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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de Pasto, asignada por reparto y radicada 

bajo el número 11001-41-05-008-2023-00415-00, de ADOLFO MANUEL MENDEZ 

ARRIETA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 33 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 789 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor FREDY ESTUPIÑÁN ESTUPIÑÁN 

identificado con C.C. 10.386.673 y T.P. 338.380 del C.S.J, como apoderado especial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por ADOLFO MANUEL MENDEZ ARRIETA identificado con C.C. 92.497.564, y 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 
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aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético el 

expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de ADOLFO 

MANUEL MENDEZ ARRIETA identificado con C.C. 92.497.564, con la finalidad de resolver 

el litigio de forma diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y 

economía procesal, de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 

7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ ACOSTA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2018-00323-00 de JOSÉ IGNACIO LASSO LÓPEZ contra EL 

PARAISO CONJUNTO RESIDENCIAL P.H., informando que en cumplimiento a lo ordenado 

en Audiencia del 11 de julio de 2022, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias 

en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 70.383 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 70.383 

A cargo de: EL PARAISO CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 783 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00602-00, de MIGUEL ANGEL 

CASTELLANOS en contra de JOSE JOAQUIN RAMIREZ CUELLAR y SONIA YANETH 

OLIVEROS TINJACÁ, la cual consta de 119 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos 

electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 784 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

La demanda ejecutiva fue repartida en primera oportunidad a este Juzgado, quien 

mediante Auto del 11 de febrero de 2022 la rechazó por competencia y ordenó remitir el 

expediente al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, quien mediante 

Auto del 27 de septiembre de 2022 también declaró su falta de competencia y propuso el 

conflicto de competencia. El Tribunal Superior de Bogotá dirimió el conflicto de 

competencia en Auto del 23 de enero de 2023, asignándole la competencia a este Juzgado.   

 

Así las cosas, al realizar el estudio de la demanda ejecutiva y de sus anexos, evidencia el 

Despacho que la obligación que se busca ejecutar se encuentra contenida en la Sentencia 

T-327 del 15 de mayo de 2017 proferida por la Corte Constitucional, en la cual se ordenó a 

los demandados pagar al demandante la suma de un salario mínimo legal mensual vigente 

“hasta cuando exista un pronunciamiento en firme por parte de la justicia ordinaria o venza 

el término de cuatro (4) meses concedidos al actor para acudir a la jurisdicción ordinaria sin 

que éste haya cumplido dicha orden”.  

 

En ese orden, al realizar la búsqueda en la página web de consulta de procesos de la Rama 

Judicial, se encontró que el señor MIGUEL ANGEL CASTELLANOS presentó una demanda 

ordinaria laboral en contra de los demandados, el 22 de noviembre de 2017, la cual 

correspondió por reparto al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, con el 
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radicado No. 11001310502020170075601. De acuerdo con los registros, ese Juzgado 

profirió Sentencia el 14 de septiembre de 2020 y, posteriormente, remitió el expediente al 

Tribunal Superior de Bogotá, quien confirmó la decisión de primera instancia.  

 

En ese orden, previo a calificar la demanda, se hace necesario requerir a la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá, con el fin de que se sirva compartir el expediente digital 

del proceso ordinario laboral radicado No. 11001310502020170075601. 

 

Una vez se cuente con el expediente, el Juzgado procederá a determinar lo que en derecho 

corresponda en relación con el mandamiento de pago solicitado.   

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA, OFICIAR a la SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, para que se sirva compartir el 

expediente digital del proceso ordinario laboral No. 11001310502020170075600 

adelantando por MIGUEL ANGEL CASTELLANOS en contra de JOSE JOAQUIN RAMIREZ 

CUELLAR y SONIA YANETH OLIVEROS TINJACÁ. Líbrese el oficio por Secretaría. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00174-00, de la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

MIRANDA ARANGO JORGE ELIECER, informando que obra memorial de la demandante 

con la indicación de ser un recurso de reposición. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 508 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 19 de mayo de 2023 

la Representante Legal Judicial de la A.F.P. PORVENIR S.A., Dra. IVONNE AMIRA 

TORRENTE SCHULTZ, remitió al correo electrónico del Juzgado un mensaje de datos con el 

asunto “RADICADO: 11001410500820230017400 EMANDADO: MIRANDA ARANGO JORGE 

ELIECER - CC: 71655513”, indicando en el cuerpo del correo electrónico lo siguiente: “Me 

permito adjuntar recurso de reposición del auto No 055 del 17 de mayo de 2023 dentro del 

término, agradezco lo tenga en cuenta y le dé el trámite pertinente”, sin sustentación. 

 

Además, tampoco adjuntó ningún archivo, tal como se observa a continuación: 
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Igualmente, es de resaltar que, aun cuando en el memorial se indica que se interpone 

recurso de reposición en contra del Auto No. 055 del 17 de mayo de 2023, revisadas las 

diligencias se observa que la providencia por medio de la cual se negó el mandamiento de 

pago es el Auto No. 480 del 16 de mayo de 2023. 

 

Así las cosas, si bien la parte actora mencionó, dentro el término previsto en el artículo 63 

del C.P.T., que interponía recurso de reposición, lo cierto es que no se adjuntó documento 

alguno que contenga los motivos de inconformidad frente a la decisión y, además, se indicó 

que se recurría una providencia con número consecutivo y fecha diferentes a las del Auto.  

 

Lo anterior, en desconocimiento del inciso 3º del artículo 318 del C.G.P., aplicable por 

analogía al procedimiento laboral, según el cual “El recurso deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustenten…”.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de reposición, conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2023-00202 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2023-00202-00, de HECHO EN COLOMBIA SUPERIOR S.A.S. en 

contra de E.P.S. FAMISANAR S.A.S., informando que, vencido el término legal concedido en 

Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 785 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado el 16 de mayo de 2023, dio cumplimiento a lo ordenado en Auto del 11 

de mayo de 2023, al subsanar las falencias de la demanda dentro del término legal. 

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Dra. INGRID MARCELA ACOSTA 

SEQUERA identificada con C.C. 1.015.480.453 y T.T. 32.851 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por HECHO EN COLOMBIA SUPERIOR S.A.S. identificada con NIT. 

901.263.102-1 y en contra de E.P.S. FAMISANAR S.A.S. identificada con NIT 830.003.564-

7, representada legalmente por SANTIAGO EUGENIO BARRAGAN FONSECA o por quien 

haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada E.P.S. FAMISANAR S.A.S., a través 

de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado, presencialmente o a través del correo 

electrónico: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal 

esta providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso 

de no comparecer le será nombrado un curador para la Litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 

tal efecto, deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por 

el Juzgado. Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la 

demanda, la subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de 

notificación judicial que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada. El envío lo deberá realizar con copia al correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2023-00211-00 de MYRIAN SILVA CASALLAS en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que en 

cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 18 de mayo de 2023, la Secretaría procede a 

liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 384.028 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 384.028 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 786 

Bogotá D.C., 23 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2023-00211 

2 
 

 

 

 

   
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
26 de mayo de 2023 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2023-00270-00, de JHON JAIRO FORERO BONILLA, en contra de la 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA., CARBONES LOS CERROS 

PINZÓN VÉLEZ S.A.S. y ASTRA ENERGY S.A.S., informando que, vencido el término legal 

concedido en Auto anterior, la parte actora allegó escrito de subsanación de la demanda. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 787 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado el 23 de mayo de 2023, dio cumplimiento a lo ordenado en Auto del 12 

de mayo de 2023, al subsanar las falencias de la demanda dentro del término legal. 

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la Dra. IVONNE GISELLA REYES JOYA 

identificada con C.C. 1.095.909.509 y T.P. 215.556, como apoderada especial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA de 

JHON JAIRO FORERO BONILLA identificado con C.C. 79.170.577 y en contra de: 

 

(i) AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA., identificada con NIT 

830.071.567-9, representada legalmente por LUIS ARTURO JIMPENEZ CELY o por 

quien haga sus veces. 
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(ii) CARBONES LOS CERROS PINZON VELEZ S.A.S. identificada con NIT 800.048.441-

4, representada legalmente por MARÍA VICTORIA PINZÓN VÉLEZ o por quien haga 

sus veces. 

 

(iii) ASTRA ENERGY S.A.S. identificada con NIT 901.493.162-8, representada 

legalmente por YAZMÍN SUSANA GUZMÁN RINCÓN o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas AGENCIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA, CARBONES LOS CERROS PINZON VELEZ S.A.S. y 

ASTRA ENERGY S.A.S., a través de sus representantes legales, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándoles que deben comparecer al 

Juzgado, presencialmente o a través del correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarles de manera personal esta 

providencia y hacerles entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndoles que en caso de 

no comparecer les será nombrado un curador para la Litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, 

deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por el Juzgado. 

Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la demanda, la 

subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, a los correos electrónicos de notificación 

judicial que aparecen registrados en los Certificados de Existencia y Representación Legal 

de las demandadas. El envío lo deberá realizar con copia al correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, las 

constancias de envío y las confirmaciones de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2023-00303-00, de MIYIAM SANTANA LAITON, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora 

allegó escrito de subsanación de la demanda. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 788 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora mediante 

memorial allegado el 17 de mayo de 2023, dio cumplimiento a lo ordenado en Auto del 11 

de mayo de 2023, al subsanar las falencias de la demanda dentro del término legal. 

 

En consecuencia, y como quiera que la demanda, el poder y sus anexos, reúnen los 

requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. modificados por los 

artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. DAVID FELIPE SANTOS ORJUELA 

identificado con C.C. 1.019.069.540 y portador de la T.P. 375.539 del C.S. de la J. y, a la Dra. 

CLAUDIA ELENA ACOSTA identificada con C.C. 1.098.811.050 y portadora de la T.P. 

378.990, como apoderados especiales de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por MIYIAM SANTANA LAITON identificada con C.C. 52.170.890 y en contra 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., identificada con NIT 800.144.331-3, representada legalmente por el Dr. 

JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZÁBAL o por quien haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al 

Juzgado, presencialmente o a través del correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la Litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 

tal efecto, deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por 

el Juzgado. Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la 

demanda, la subsanación y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de 

notificación judicial que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la demandada. El envío lo deberá realizar con copia al correo electrónico: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio 

magnético el expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de 

MIYIAM SANTANA LAITON identificada con C.C. 52.170.890, con la finalidad de resolver 

el litigio de forma diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y 

economía procesal, de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 

7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

Hoy: 
26 de mayo de 2023 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2023-00306-00 de GEOVANYS DE JESÚS ARÉVALO PEDROZO, 

informando que, vencido el término legal concedido en Auto anterior, la parte actora no se 

pronunció. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 509 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora no dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 12 de mayo de 2023, al no subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de GEOVANYS DE 

JESÚS ARÉVALO PEDROZO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
26 de mayo de 2023 

_____________________________________________ 
   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023, al Despacho de la Juez, la 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2023-00307-00 de FERNANDO FIGUEROA NARVÁEZ en contra de 

GIOVANNY LAVERDE, informando que, vencido el término legal concedido en auto 

anterior, la parte actora no allegó subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 510 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora no dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 12 de mayo de 2023, al no subsanar las falencias 

de la demanda dentro del término legal.  

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 28 del C.P.T., modificado por el artículo 15 de 

la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de FERNANDO 

FIGUEROA NARVÁEZ en contra de GIOVANNY LAVERDE. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de mayo de 2023 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 058 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 


